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REF: N° 110014003086-2022-00902-00 

   

Para los fines procesales pertinentes, se tiene notificado de forma personal al 

demandado Mario Moreno Barbosa del mandamiento de pago proferido en su 

contra, conforme consta en el acta que obra en el expediente (núm. 018) y las 

constancias secretariales correspondientes, quien dentro del término de traslado, 

no presentó medios exceptivos. 

 

Se requiere a la parte actora para que notifique a los demandados que faltan por 

acudir al proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 

 

  Juzgado 86 Civil Municipal de Bogotá D.C. 
transformado transitoriamente en  

Juzgado 68 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Bogotá D.C. 

 
El auto anterior se notificó por estado: No._____ 
 
de hoy _____________________ 
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